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Se declara texto oílclai y autentico el de las 
álsposiclones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceca de Manila, por 
lauto serán obUaratorias en su cumplimiento. 

¿¡TórnTior Decreto d* 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 i . ) 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Jul io de 1891. 
Parada y vigilancia, Arti l lería y n ú m s . 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Comandante del n ú m . 70, D . Migue l 
Cáceres .—Imaginaria , Coronel de la 1.a 1[2 Brigada 
D Francisco Fernandez.—Hospital y provisiones, 
núm. 69.—Reconocimiento de zacate y vigi lancia mon
tada, Cabal ler ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 70 .—Mú
sica en la Luneta, Art i l le r ía . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—-Josó García Cogeces. 

ato' 

r 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE L A M. N. Y 8. L. CIUDAD D E MANILA 
El que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la \ í a públ ica , que se baila deposi
tado en el Tribunal de naturales de T o n r K se presen
tará á reclamarlo en esta Secre ta r ía , con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del t é rmino de diez 
dias, contados desde esta ft cha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así , caerá en comiso y se p rocederá á 
!o que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue k conocimiento 
del interesado. 1 

Manila, 20 de Julio de 1891.—P. S,, Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, se ha 
autorizado á D. Francisco Abas, vecino de la cabe
cera de la provincia de Batangas, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lo te r í a F i l ip ina que 
na de tener lugar el dia 3 de Setiembre p róx imo , 
un carruage a raña avaluado en la cantidad de 225 
pesos por los maestros carroceros D . Isabelo To-
leotmo y Casimiro Pargas. 

. Constará la expresada rifa de 225 papeletas al pre
cio de un peso cada una de ellas, comprendiendo cada 
papeleta 200 -números correlativos; y adjudicándose 
por el depositario D. Mariano Curato el coche de 
reierencia al tenedor de la papeleta, que entre sus 
ma^oTVrsortp11110 ^ X X 0 ' ] , 'dl ^ obten&a ^ premio 

Manila, 22 de Julio de 1 8 9 1 . - R e g ü e i f e r o s . 

este Ppnf ^ ha sido autorizado por decreto de 
blo d ^ T u í r Eduardo R o d r í g u e z , vecino del pue-
para H f ^ 8, ara? cabecera del distrito de Bobo), 
ría F linino611. (;ombinacion con el sorteo de la Lote-
toria ñ r o p p / . m f ^ Setiembl-e p róx imo : Una dc-
luada en qln1116 de la c a ™ e r í a de C a b a ñ a s , ava-
batan4eñoJ ? a a PareJa de caba1103 moros 
IOOPÍSOR F n . ? 1Iímcha alzada y trote ' avaluada en 
avaluado'fin 0 rosi110 de montar j óven y de alzada 
^ e n a s H J peS0?.; tres cabezadas de cuero, cinco 
uaa pareiV n earruale' guarniciones avellana para 
látigo, ¿nk * mont l i ra ' un par de espuelas, un 
Y unas riPnfl.?0rra rara cocberí1, cuatro bocados 
^ grana v ' E f ^ carruaje> Agidos de a l g o d ó n de 
^talidad w J n i aC0' avaluado en 60 pesos, cuva 

uacen la suma do 500 ^ hafcendose ve

rificado su justiprecio por ios Sras. D . Eduardo Cal
ceta y D. Felipe Rocha y S3 hallan depositados 
en poder de D. T o m á s Reyes, vecino t ambién de 
la misma. 

E l n ú m e r o de papeletas puestas á la venta es el 
de 125 al precio de 4 pesos, constando cada una 
de ellas de 360 n ú m e r o s correlativos, y a d j u d i c á n 
dose por el depositario los objetos referidos, al tene
dor del n ú m e r o que resulte agraciado con el pre
mio mayor del sorteo correspondiente al citado mes. 

Mani la , 10 de Julio de 1891 .—Regüe i fe ros . 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Fernando 
Bal ingi t , vecino del pueblo de San Isidro, cabecera 
de la provincia de Nueva Ecíja, para r ifar en com
binac ión con el sorteo de la Lote r ía Fi l ip ina del mes 
de Setiembre del corriente año , una calesa engan
chada, u n armario de narra para s e ñ o r a y una c ó 
moda de alcanfor, un lavabo de Viena con un mag
nífico juego de China, y una l á m p a r a de tres l u 
ces, avaluados en la cantidad de pfs. 337-50, cons
tando la expresada rifa de 225 papeletas a l precio 
de pfs.^ 1-50 cada una, comprendiendo 200 n ú m e r o s 
correlativos cada papeleta y a^ iud icándose los expre
sados mueuies por el a e p o s u a n ó U . viceiue oaig-au^, 
á los tenedorps de las papeletas en que se encuen
tren comprendidos, los cuatro primeros n ú m e r o s que 
resulten agraciados con los premios madores del i n 
dicado sorteo, para cuyo efecto se encuentran d i v i 
didos en cuatro lotes. 

Manila, 14 de Julio de 1891—Walfrido Regüe i fe ros . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S Y E S P E C I A L D E MANILA. 

Autorizada esta Admin i s t r ac ión Central para sacar 
á concierto públ ico la impres ión y e n c u a d e m a c i ó n de 
la Balanza mercantil de estas Islas, correspondiente 
al año de Í88'9, bajo el tipo de pfs. 478*25 en pro
g r e s i ó n descendente y con sujeción al modelo y pl iego 
de condicioaes que se encuentran de manifiesto en 
el Negociado respectivo: se hace saber al público para 
couociuiicuito de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto t endrá lugar en psta Dependen
cia el dia 20 de Agosto entrante á las diez de su 
m a ñ a n a . 

Manila , 18 de Julio de 1891.—El Administrador 
Central, Díaz G ó m e z . 

GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 
Hal lándose depositado en el Tr ibuna l de esta Ca

pi ta l , un caballo de pelo moro cogido suelto sin d u e ñ o 
conocido en la comprehencion de Rosario, so anuncia 
al público á fin de que el que se considere dueño de 
dicho animal se presente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del t é r m i c o de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su accicn, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batacgas, 16 de Julio de 1891.—Moriano. 

Ha l l ándose depositada eñ el Tr ibunal de esta Ca
pital , una y^gua de pelo moro cogida suelta sin dueño 
conocido en la comprehension de Cuenca, se anuncia 
a l público á fin de que el que se considere dueño de 
dicho animal se s rósente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del termino de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pa a l o dicho plazo 

sin que nadie haya deducido su acción, se p rocederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 17 de Jul io de 1891.—Moriano. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador Civi l de 
la provincia de Nuexa Ecija, etc. 

E n el Tr ibuna l de esta Cabecera se encuentra depo
sitado un carabao con una marca estampada en la 
pierna derecha, cogido en el sitio de Tabuatin de 
la ju r i sd icc ión del pueblo da P e ñ a r a n d a do esta pro
vincia, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se presente en e&ce 
Gobierno, á reclamarlo con los documentos de p ro
piedad, dentro del t é rmino de treinta dias conta
dos desde esta fecha; e n t e n d i é n d o s e que trascurrido este 
plazo sin deducir rec lamación , se p rocede rá á su venta 
en púb l i ca almoneda. 

San Isidro, 18 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

R e l a c i ó n de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de E m p e ñ o s de D R i 
cardo C. Gonzal-z, vendidas en públ ica almoneda el 8 de Julio de 1891 por 
el Mar t i l lo de D. Manuel Genato, ante el Notario públ ico D. Numeriano Adr iano; 
á saber: 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 
Costo Cantidad Saldo 

del_ en que SJ á favor de 
empeño. vendió. la prenda. 

20882 U n ani l lo de oro con u n br i l lante p e q u e ñ o . 
20883 U n anillo de oro con cuatro brillontes pe

q u e ñ o s . 
20883 U n rosario de oro tamborin con lazo de 

oro cruz de i d . y perlitas, un par are
tes de oro y u n ani l lo de oro con per
las p e q u e ñ a s . 

20885 Una peineta de plata y oro con p-rlas pe
queñas y quince perlitas, dos clavos de 
i d . i d . con perlinas, un par aretes de 
oro con perlas pequeñas y perlitas, u n 
par broqueles de oro con penitas un al
filer de i d . con i d . , una cruz y un anil lo 
de oro con i d . , una cadenita de oro 
con lazo y cruz de oro, una peineta 
de plata y oro con turquezas, dos cla
vos de i d . i d . con i d . , u n par aretes 
de oro con i d . , dos anillos de oro con 
i d . , u n rosario de abalorio y oro con 
lazo y relicario de oro y un alfiler de 
i d . con lurquezas. 

20997 Una peineta de plata y oro con perlas 
p e q u e ñ a s , un nar broqueles de oro con 
perlitas, u n alfiler de i d . con i d . , tres 
botones desiguales de i d . con tres per-
l i tas , cua\TO anillos de i d . con perlitas, 
dos i d . de i d . con piedras falsas y per-
l i tas , n n rosario de madera y oro con 
lazo y relicario de oro y pelo, otro i d . 
de id . con lazo y cruz de plata dorada; 
una cadenita de oro con lazo y cruz 
de oro y piedras falsas, una gargant i l l a 
de oro con guardapelo de i d . esmaltado, 
una peineta y dos clavos de plata y oro 
con corales, un par broqueles, un a l f i 
ler y un anillo de oro con i d . y un 
rosario de coral y oro con lazo y re l i 
cario de oro. 

"20998 Uii?ílPeiMf^aby ^ r.lgyos ^ u ^ n J z 
oro con un i d . y u n anil lo de oro con 
un diamante pepueño y u n diamantito. 

25660 Doce cucharas de plata con las iniciales F . 
25672 Una bolita de oro. 
25696 U n par criollas de oro con perlitas le 

falta una. 
25699 Una peineta y dos clavos de plata y oro 

con perlitas, otra i d . de carey y oro con 
perlas p e q u e ñ a s y perlitas, un rosario 
de oro roto con lazo y relicario de i d . 
roto y un casquillo y una hevil la de 
tumbaga. 

25700 U n par aretes de oro con perlitas y un 
rosario de madera y oro con lazo y 
cruz de oro. 

25823 Dos anillos de oro con u n diamante pe^---
q u e ñ o y una piedra falsa. 

25853 U n par aretes de oro. 
25858 Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de tumbaga. 
25876 Un ani l lo de oro con piedra falsa. 
25917 Una peineta de carey con tumbaga. 
25930 Tres bril lantes pequeños puestos en cera. 
25978 Una peineta de carey con oro, u t par 

aretes de oro con pelo de id . y otro id . 
criollas de tumbaga. 

26003 Un par criollas de oro con perlitas. 
26031 U n par dormilonas de oro con seis dia

mantes p e q u e ñ o s . 
Una peineta de carey con oro y un ani l lo 

de oro. 
U n anil lo de oro con un br i l l an t i to . 

26110 U u ani l lo de oro con piedras falsas. 
26162 Dos alfileres de oro para corbata con pie

dras falsas y una perl i ta , tres gargan
tillas y un gancho de oro y un c a ñ o n -
cito de oro. 

26221 Una peineta de carey y oro con perlitas, 
dos clavos de plata y oro con i d . , u n 
par aretes de oro con perlas p e p u e ñ a s , 
una cadenita de oro con lazo de i d . , un 
rosario d i madera y oro con lazo y cruz 
de plata otro i d . de abalorio y oro con 
lazo y cruz de oro, un anillo de oro 
con un diamante p e q u e ñ o . 

26238 U n ani l lo de oro con un bril lante p e q u e ñ o . 
26256 Dos botones de oro con dos perlas pe

q u e ñ a s . 
26279 j l l l a anil lo de oro con ocho br i l l an l í tos 
26287 ^Tres monedas de oro de á dos pesos y 

26033 

26060 

60' 

45' • 

75-

60! 
15' 

4¿4 

3' 

4 0 ^ 

12' 

10'4 
1'4 

1'4 
1*4 
1'4 

2 2 ^ 

3' 
3' 

2 ^ 4 

r 4 
10'4 

1'4 

52^4 
30 ' 

3' 
60' 

60' 

45' 

25^ 

75' 

60' 
16' 
4 '7 

40'4 

12' 

10'4 
2 ' ! 

2 f l 
3'7 
1'5 

22'4 

4' 
3' 

2 2 ^ 

3 ' ! 
10'4 

1'4 

53 ' 
35-

3 ' 
60 ' 

3'3 

i ' 

'o 
2'3 

'1 

1'5 

Kümero 
de la 

papeleta. D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 
Costo 

del 
empeño. 

Cantidad 
en que se ¿ 

vendió. 

dos i d . de i d . de á u n i d . . i 0 ' 4 
26316 U n par aretes de oro con pelo de i d . y 

un alfiler de oro con perlitas. . 1*4 
26326 U n reloj para bolsillo con caja de oro n ú 

mero 10.090. . 30 ' 
26343 U n rosario de madera y t ü m b a g a con lazo 

y relicario de tumbaga. . 1'4 
26371 Una peineta de carey y oro con perlitas. 1*4 
26402 U n alfiler de oro con una turquesa y per-

litas. . 1*4 
26405 U n par aretes de tumbaga y u n anillo de 

oro. . 1*4 
26431 U n alfiler de oro para corbata con tres 

chispas de diamante y una leontina de 
oro. . 12'12 

26543 U n anillo de oro con un br i l lante pe
q u e ñ o . . 1 2 ^ 0 

26546 U n anillo de oro con br i l lant i tos . . 1 0 ^ 
26577 Dos peinetas de plata y oro con perlitas, 

una criolla de oro con cuatro perlas y 
u n alfiler de i d . con piedra falsa. . 33 ' 

26722 Una peineta de carey COL oro. . ^ 4 
26729 U n ani l lo de oro. . 1^4 
26800 U n par aretes de oro con pelo de i d . 

un bo tón de oro con un diamantito y un 
ani l lo de i d . con piedra falsa y seis per-
litas. . 4 '4 

26805 Un m e d a l l ó n de oro con un br i l lante , treinta 
y tres i d . p e q u e ñ o b r i l l a n t i t o s y chispas 
de i d . . 416 ' 

26811 Una pe íne la de carey con oro y un par 
aretes de oro y pelo. . 1^4 

26844 U n ani l lo de oro. . 1{4 
26845 U n a peineta de carey con oro y un ro 

sario de azabache y plata con cruz de 
plata. l ^ 

26862 Dos bri l lant i tos sueltos. . 12£ 
26877 U n par aretes de oro. . 1'4 
26935 Una peineta de carey con oro. . 1*4 
26949 Una peineta de carey con oro y un par 

aret-s de oro con azabache le falta una. 3' 
26966 U n a peineta de carey con oro y un lazo 

de tumbaga, cruz de concha n á c a r y 
tumbaga . 1'4 

269P0 Una peineta de carey con oro y una hor
quilla de tumbaga. . 1'4 

27006 Uu anil lo He oro con piedras falsas. . JJA 
2 /UI3 L)os pares aretes de tumbaga. . j «4 
27141 U n anillo de oro con una per l i ía y uu 

rosario de coral y oro con lazo y rel i
cario de oro. . 4̂ 4 

27147 U n relój para bolsillo con caja de oro, 
n ú m . 21370 y leontina de oro con guar
dapelo de id . . 75' 

27234 U n par criollas de oro con piedras fahas, 
un ani.lo de i d . con se.s perlitas y otro 
i d . de i d . y pelo. . 3' 

27253 Dos pares broqueles de oro con perlitas, 
un anil lo de i d . con piedras faigas. . 4*4 

27295 Seis cucharas, ocho tenedores y doce cu-
charitas de plata. . 37*4 

27416 U n par criollas de tumbaga y un anillo 
de i d . con piedra falsa. . m 

27417 Un par aretes y otro i d . criollas de t u m 
baga. . ^4 

2V435 U n anil lo de oro. . 1'4 
27438 Una peineta y dos clavos *de plata y oro 

con perlitas, un par aretes, un alfiler 
y un anil lo de oro con perlitas, otro 
par aretes de i d . con piedras falsas y 
cinco perlitas, un rosario de coral y oro 
con lazo y cruz de oro, otro i d . de aba
lor io y oro con lazo de oro. . 45' 

27449 Dos botones de oro con dos piedras falsas. 3' 
27453 Dos pares criollas de oro. . 1*4 
27473 U n par aretes de oro con perlitas. . 4*4 • 
27479 U u anillo de oro. . 1̂ 4 
27638 Dos pares gemelos de oro. • 9 ' 
27686 Tres bri l lant i tos y cuatro chispas de i d . 

puestos en cera. • 24 ' 
27712 U u par aretes de oro y pelo y un ani

l lo de tumbaga. . 1'4 
27739 Una peineta de carey con oro. . 1*4 
27745 Dos perlitas sueltas. . 39 ' 
27751 Un alfiler de oro con perlitas. . 3' 
27775 U n ani l lo de oro con uu bri l lante . . J50' 
27815 U n par aretes de oro con pelo de i d . , 

otro i d . i d . de i d . y pelo y un rosario 
corto de madera y oro con lazo y cruz 
de oro. . 3£ 

27822 Dos clavos de plata y oro con perlas 
p e q u e ñ a s , un par aretes, u n alfiler y 
u n anil lo de oro con i d . i d . , u n par 
aretes de i d . con corales y un anillo 
de i d . con v idr io . . 2 1 ' 

37851 U n rosario de abalorio y oro c o l l a z o y 
relicauio de tumbaga. . 1*4 

27858 U n anillo de oro. . 3 ' 

10'4 

2' 

30 ' 

2 '1 
2 '2 

2' 

2 '2 

12£ 

20 ' 
10'4 

33' 
2 ' ! 
2'6 

4̂ 4 

4I61 

3 4 
2£ 

2£1 
12£ 

1'4 
i '5 

3£5 

3£3 

1£4 

1'4 

4£4 

75 ' 

5£ 

4 '4 

37'4 

2'1 

2£1 
2'3 

45£ 
3 ' 
1*4 
6'4 
2£5 
9^5 

24 ' 

1£6 
2' 

3 9 4 
4£3 

150£ 

4 '4 

21' 

2'5 
3 ' 

¿33 

49 

54 

,71 

11 

?8 
50 

52 

h , 

58 
38 

73 

?9 

)0 
.9 
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- Sí 
D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 

Costo Cantidad Saldo 
del en que se á füvor de 

empeño. veudió. Ja prenda. 

¡85 

K)8 

Tina peineta de carey con oro y upa 
horquilla de plata y tumbaga con pie
dras falsas. • 

Tina peineta de carey con oro y pelo y 
un par aretes de oro roto. 

Dos peinetas de carey con oro y un par 
criollas de tumbaga. . 

I n Q i Un rosario de madera y oro con lazo 
P06 v relicario de oro y pelo. 

ÍQ Tin anillo de tumbaga con piedra falsa. . 
ft? Tin par aretes y otro i d . criollas de oro 
f con piedras falsas y perhtas le faltan 

cuatro peilitas y u n anillo de i d . con 
piedra falsa y perlitas le falta una per-
li ta . , • ri ' 

fcq Una cadenita de oro y un par criollas 
I de id . con piedras falsas y perlitas. . 
L Dos horquillas de tumbaga y un par are-
f tes de oro con pelo de id._ 

14 Un par criollas de oro con seis diaman-
titos. ,_. , 

II Una horquilla, un alfiler y tres botones 
l | de tumbaga y un anillo de oro con 

dos perlitas. . 
31 Un rosario de abalorio y oro con lazo y 

crus de oro. 
K Un anillito de oro con tres bnl lant i tos . 
E Una peineta de carey con oro y un dedal 

de plata. 
C Un par gemelos de oro esmaltado con 

miniatura. 
?5 Una cruz de oro con perlitas y u n anillo 

de id . con piedra falsa. 
•S Un anillo de oro con un br i l lan t i to . 
¡8 Un par criollas de oro, otro i d . de plata 

con piedras falsas y perlitas. 
fe Un par gemelos de plata y tumbaga y 

un anillo de oro con perlitas. 
fe Un rosario de coral y oro con lazo de 

oro. 
jo Un bolsillo de plata. 
fe Dos pares aretes de plata con perlitas. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 

INUKCtAS DE T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

I de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

IVictor Mancuyat Agui la r solicita la adquisi-
1 un terreno que radica en el sitio de «Mar-
j> cuyos límiies son: al Norte, Este, Sur y 
Icón terrenos del Estado; comprendiéndose una 
lif- aproximada de quince cavanes de semilla, 

jne en cumplimiento al a r l . 4.° del Reglamento 
*otas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

I para los efectos que en el mismo se expresan, 
a, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

J ff^f8 Ferolino solicita la adquisición de te-
0 baldíos en el sitio -«Escalón s cuyos l ími tes 
l ^ o r t e , con los terrenos de Santos Fanlara; 
1 montes del Estado; al S ú r , con los de Ciri lo 
l y ai ueste con un rio; comprendiendo una 
on aproxunada de diez cavanes de semilla. 

Intas d ? ^ i"16.?''0 al art 4-0 del Reglamento 
I t n t l f dePElie1,0 ^ 1 año 1889, se anuncia 
ico para los efectos que en el mismo se ex-

I Ouille?miJulÍO de 1 8 9 1 — E l ingeniero 2.» 

t l d ^ n ^ ^ - S0licit{; l a a d q ^ i c i o n de ter. 
fsor al ™ el ^ i o ^ G u i o b , * cuyos 
t; a Este ^ COnr.los terrerios de Nemesio 
Icomprendipnr ^ 0tíSte' ^on los montes del 
L n e s ^ e S u a ^ exleDsion « F o x i m a d a de 

fc d e T e T ^ 0 al a;t- 4-0 del Reglamento 
¡Para los efeotnfi ^ de. 1889' *e Y u n c í a al 

«elrni. Ufi ' « J l - — E l Ing-emero 2:° Jefe, 

p o ' ^ ^ a ' ' ? / . l a A «dquisicion de 
k s ^1 No«é Este \S'Í10 % « 'Ut"™.« siendo 

h semilla ya extens">'' aproximada de diez ca-

J l m i . ae 1891.__E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

1*4 

1*4 

6 ' 

9' 

3* 

19^4 

1*4 

3 ' 
7*4 

1^4 

1*4 

6* 
, 10*4 

1*4 

I H 

3* 
i ' 4 
1*4 

2* 

1'5 

2^2 

4 '2 
2 '1 

6' 

9*2 

3'3 

1 9 ^ 

3*5 

3 ' 
7-4 

i ' 6 

3*5 

B'B 
10*4 

2' 

3*2 

6*1 
10' 

2*5 

'4 

' 1 

'6 

1*2 
'5 

'2 

'3 

2£1 

'2 

2*1 

2*5 

*4 

1*6 

3*1 
8*4 
1*1 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E DE L A S A L H A J A S . 

1107 

Costo Cantidad S^ldo 
del en que se h. favor de 

empeño. veudió. la prenda. 

28574 
28592 

28613 

28630 

28633 
28638 

28645 

28649 

28689 
28715 
28717 
28733 

28739 
28752 

Un anil lo de oro con cinco br i l landtos . 
U n anillo de oro con tres brillantes pe

q u e ñ o s . 
U n par criollas y otro i d aretes de t u m 

baga. 
U n rosario de vidrio y oro con lazo y 

cruces de tumbaga. 
Un anillo de oro. 
Dos botones y u n alfiler de tumbaga, 

un anillo de oro con piedra falsa. 
U n roloj pequeño para bolsillo con caja 

de oro esmaltado con obispas de dia
mante n ú m . 115.493 y leontina cona de 
oro con guardapelo de id . y chispas de 
diamante. 

U n anillo de oro con una piedra falsa y 
seis brillantitos. 

Una peineta de carey con oro. 
Dos botones de oro con perlitas. , . 
Una peineta de carey con oro. 
Tres botones de oro con tres perlitas y 

un rosario de oro con lazo y relicario 
de i d . 

Un ani l lo de oro. 
Una peineta de carey con oro y pelo, 

dos anillos de oro con perlitas y un 
rosario de azabache y oro con lazo de 
oro. 
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Manila, 8 de Julio de 1891.—R. C. G o n z á l e z . — P . P. M . Genato, Juan Reyes. 

Yo el infrascrito Notario doy fé que he presenciado la almoneda de alha
jas celebrada en esta fecha en la casa-agencia de e m p e ñ o s de D. Ricardo C. Gon
zález, sita en la pla'.a de Ca lde rón de la Barca n ú m . 15* y que las alhajas 
en ella vendidas son las mismas y á los precios consignados ea la re lación pre
cedente.—Manila fecha ut supra.—Numeriano Adr iano . 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 18 de Julio de 1891.=»=P. S., Gerardo Moreno. 

Don Nemesio F a l q u e s á solicita la adquis ic ión de 
un terreno que radica en el sitio «Sipi ,» siendo 
sus l ímites son: al Norte, con los terrenos de R u 
fino Petalino; al Este, con los montes del Estado; al 
Sur, con terrenos de Víc tor Famaran y al Oeste, con 
los de Mauricio Falcutela; cuya superficie aproximada 
de veinte cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Cristino Manlonas solicita la adquis ic ión de 
terrenofí baldíos que radica en el sitio « N s g a , » cu
yos • l ímites son: al Norte , con terrenos de Mariano 
Maniólo; al Este y Sur, con montes del Estado y 
al Oeste, con Bonifacio Manalon; comprendiendo una 
ex tens ión aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al ert. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se auunciaal p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 22 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Cayetano Manipol solicita la adquis ic ión de 
terrenos ba ld íos , que radica en el sitio « G u i n l a m a a n , » 
cuyos l ímites sen: al Norte y Sur, con los montes 
del Estado; al Este, con los terrenos de Juan Man i 
pol y a l Oeste, con los de Basilio Magayon; com
prendiendo una ex tens ión aproximada de quince ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg la 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Maniia, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Cornelio Tabanda solicita la adquis ic ión de 
terrenos baldíos en el sitio «Guimpacan ,» cuyos l í m i -
tos son: al Norte, con el de Rufino Fetalino; a l Este, 
con los montes del Estado; al Sur, con el de F u l 
gencio Mar ín y al Oeste, t a m b i é n montes del Estado; 
ignorando su ex tens ión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Evaristo Tabanda solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos bald íos en el sitio « L i n a o » , cuyos l imites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del es
tado; comprendiendo una estension aproximada de diez 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gui l le lmi . 

Distrito de Lepante. Pueblo de Suioc. 

Don Tranqui l ino Agu i l a r solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld íos en el sitio de « T u n i » , cuyos l imi tes 
son: al Note, el r io T u n i ; al Este, Sur y Oeste, 
terrenos del^Esiado; comprendiendo una extens ión 
aproximada de cuatro hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en e l 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gui l l e lmi . 

E l Igorrote Agungan solicita la adquis ic ión de 
terrenos en el sitio ^ B a n o y » , cuyos l ímites son: 
al Norte , el rio Taneg; al Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo una ex tens ión 
aproximada de cuatra h e c t á r e a s . ' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
a l público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Distr i to de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Doña Luisa Bersosa solicita la adquis ic ión de terre
nos baldíos en el sitio «Bayo» , cuyos l ímites son: 
al Norte , terrones del Estado; a l Este, el r io Is i t ; 
al Sur, t amb ién terrenos del Estado y al Oeste, el 
rio Dalipey; comprendiendo una ex tens ión aproximada 
de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg la 
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2/ 
Jefe, J. Gui l le lmi-
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S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dispoRicion de la Di recc ión general de A d -
minis l r í ic ion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú 
bl ica el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zarnboanga, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendenfe de 306 pesos con 66 cén 
timos anuales, y con entera y extricta su jec ión a l 
pl iego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital , n ú m . 74, correspondiente al dia 15 de Marzo 
ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junca de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á en 
la casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de. Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en ía subalterna de dicha provincia , el dia 7 de Agosto 
p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que de?éen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
a c o m p a ñ a n d o orecisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Julio de 1891.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
nist^acion Civi l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
para contratar el fletamento de un buque de vapor 
para el servicio de faros de estas islas, bajo el tipo 
en p rog res ión descendente de 15600 pesos, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 69 correspon
diente a l dia 10 de Marzo ú l t i m o . E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m e r o 1 de 
la Cdííf del Arzobispo esquina á la plaza de Morio-
ues (intramuros de esta Ciudad), el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen op
tar á la subasta oodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañandu prec i 
samente por separado, el documento de g a r a n t í a corres
pondiente, 

Mani la , 1.° de Julio de 1891.—Abraham Garc ía Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t r ac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca para 
contratar las obras de reparac ión del Tr ibunal del pue
blo de Boac de ia provincia de Mindoro, bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de 2593 pesos 26 cén t s . , y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la (¿aceta de esta Capital n á m e r o 
22 correspondiente al dia 22 de Enero ú l t imo. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almnedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, el documento de g a r a t í a corres
pondiente. 

Manila , 1.° de Julio de 1890. — Abrabam García Garc í a . 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C iv i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresien ascendente de 1386 pesos 72 cén t , anuales, 
y con entera y estricta sujeción a l pliego de condi 
ciones publicado en la Cfaceta de esta Capital n ú m e r o 
f32, correspondiente a l dia 9 de Noviembre de 1888. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la cplle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
d e s é e n optar á la subasta p o d r á n presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Julio de 1891.—Abrabam Garc ía 
Garc í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á subasta públ ica el ar
r iendo del arbi t r io de les p e s q u e r í a s que existen en 
el pueblo de Paniqui y Labuey de la provincia de 
Tarlac, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 894 
pesos, con 97 cén t imos anuales, y con estricta su
jec ión al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital n ú m . 54 correspondiente a l dia 
4i3 de Agosto del año ú l t i m o . E l acto t end rá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
cion, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia , el dia 27 de Julio p róx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 30 de Junio de 1891 .—Abrabam Gracia 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica 
el r.rriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses del 3.!-r grupo de la provincia de Pangasi
nan, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 2.254 
pesos y 4 cén t imos anuales, y con entera y ex
tr icta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 130, correspon
diente a l dia 7 de Noviembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta do Almonedas de la ex
presada Dire cción que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia , el dia 7 de Agosto 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 11 de Jul io de 1891.=A!: raham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i 
n is t rac ión C iv i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbi t r io de merc-idos públ icos del l . e r 
grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 591 pesos, 30 cén t imos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en 'a Gaceta de esta Capital n ú m . 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de J u ü o p róx imo á las, diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a compañando precisamente per separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 
• Manila, 24 de Junio de 1891.—Abraham Garc ía G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i 
n is t rac ión Civ i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Bataan, bajo el tipo en p ro 
g r e s i ó n ascendente de 406 pesos, 62 cén t imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta esta Capital n ú m . 144, co
rrespondiente al dia 21 de Noviembre de 1888. E l acto ten
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o 
riones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Loa que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sua proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
da g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Julio de 18^1 -Abraham Garc ía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del l .er grupo de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en p rog res ión ascendente de 3 020 pesos 37 cén t s . 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
155 correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
El acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
p róx imo a las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel dei sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t r ac ión Civ i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de Capiz. bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de 266 pesos, 9 cént imos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta apital n ú m . 148, correspon-
dientealdia25 de Noviembre de 1888. El acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina k la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en Ja subalterna de dicha prorinca, el dia 7 de 
Agosto p r ó x i m o venidero, á l a s diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas ea papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.-—Abraham García Garc ía . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2." grupo de la provincia de Union , bajo 
el t ipo en p rog res ión ascendente de 824 pesos con 58 
c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 46, correspondiente al dia 15 de F brero 
de 1889. E l acto t end rá lugar ante la Jun tado A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r eun i r á en la 

casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo ? 
plaza de Moriones (Intramuros de esta CjJ 
la subalterna de esta provincia, el dia 7I 
p r ó x i m o , á las diez en punto de $A 
Los que deséen optar á la subasta podráJ 

W s proposiciones extendidas en papel (iejl 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e|j 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Julio de . 1 8 9 1 . - A b r á 
Garc ía . 

E 

Por disposic ión de la Dirección genepjil 
nislracion C i v i l , se s aca rá á nueva Sl|| 
blica, el arriendo del arbitrio de la matatí 
pieza de reses del l .er grupo de la provincia J 
bajo e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente jj 
sos anuales, y con entera y estricta S! 
pliego de condiciones publicado en la & ¿ 
Capital, n ú m . 159, correspondiente al l 
Diciembre de 1888. E l acto t end rá higa, 
Junta de Almonedas de la expresadn Direj 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calis 
bispo esquina á la plaza de Moriones M 
esta Ciudad), y en ia subalterna de dicln J 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diél 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la sub4 
presentar sus proposiciones extendidas en 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Julio de 1891.—Abrs| 
G a r c í a . 11 

COMPAÑIA D E LOS T R A N V I A S DE Fí De( 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de esta: ior¡ 

accediendo gustoso á ind icac ión hecha po J c 
gacion de Madr id que desea se celebre 
Junta g'eneral extraordinaria de accionista! ^ 
convocada para el 2 de Agosto próximo, la 3a 
trasferirla el dia 8 de Noviembre ven!dei^ar 
vista, el referido Consejo convoia á los s|L0 
nistas de la misma para la celebración *0Ü 
Junta general extraordinaria, con arreglo,ps| 
t í cu los 30 al 39 de los vigentes ostatut^o1 
de verificarse el citado >aia 8 de NoviiP10 
a ñ o actual á las nueve de la mañarui eQFr-
de la E s t a c i ó n de Sampsloc, para traían E 
los asuntos siguientes: P^ ' 

1.° Al t e rac ión de una parte de dichos Par 
2.9 Aumento de capital social ó creado: 

gaciones para el mayor desarrollo de laj 
3.° Nombramiento definitivo de un CJ 

Mani la . \ 

Tienen derecho de asistencia, según 11 M 
30 y 33 de los estatutos los tenedores derOÜ 
acciones, pudiendo de egarlo en otro socioD3C 
por sí mismo igua l derecho. 

Los que individualmente no posean ( M c 
p o d r á n reunirse y confiar su representadoD,Drar" 
por lo menos el n ú m e r o de diez, á 
ellos- . . c?n 

Los Sres. accionistas que d e s e é n asistir, Í 
sus acciones corrientes de pagos, confor¡_ ^ ( 
t í cu lo 1.0 de los estatuto^, antes del ^ 
en Mami la en I t s oficinas de la Compañif} g 
de S á m p a l o c , y en Madrid ea cualquier 
terior al dia de la Junta, en Jas oficinas^ 

•e 1 

l egac ión , Greda 9, de cuyos depósi tos _seel 
los resguardos nominativos correspondienf ^ 
v i r á n de entrada para la Junta general estf b) 
la que se celebrara con extricta sujecioBT 
puesto en los citados a r t í cu los 30 al 39| 
trttutos y á lo que p recep túa el apartado^-
t ículo 32 de los mismos.—Manila, 23 ^ttílYf 
1891.—El Presidente del Consejo, ^ Jpid 
Secretario, S. Lar ios . - -Autor izado por eU&eaf 
la Compañ ía , J. Zobel. BG 

y pa 
vil 

S. 

Don Mariano L . Aeost», Juez de Paz de esta ('^i 
riño de primera instancia de esta provincia u-J A l i 
qu-^ da estar en el plano v en actual ejeroid" 
cion- s, yo el infrascrito Esciibano doy fe. £ 
Por la p'-esente cito, llamo y emplazo al a.uaraua 

Vi l l a R-^grag y Gal ng, de 26 años de edad, c^jscer 
natural y vecino ce S. Nicolás del barangay * » _ 1, 
Arzaíta, es do estatura alta, cuerpo y poca * 
negro, pariz ch?.ta, ojos pardas, cara larfc-. jn ü 

quisitoria en Ja «Gaceta oficial de Manila,» 'e ^ ^ 
Juzfrado ó en )a cárcel pública de esta P^jiBateel 
ponder los cargos que le resulten en la esP.rBlia¿|,1_í9 
apercibimiento que de no verificándolo seramV| S1Q 
tumaz y le pa ra rá los perjuicios que baya ' ^ i g 
tiempo encargo á las autoridades ; d 6 la policía J 3tí|ríJ 
y captura de dicho sugeto, remitiéndolo <- . ' ^ 
fuere habido. „ : . n 0 ' *! 

Dado en Laoaí?, 6 de Julio de 184.—Man»11 | i(g 
Por mandado de su Sr ía , Julio Agcaini. Qoi^J 

IMP DB RAMÍREZ ^ C O M P . — M A G A L I 


